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DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION
SECRETARÍA DE POLICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N°
El Senado y Cámara de Diputados de la Provinciade Salta, sancionan con fuerza de

LEY
A rt. i o D esde la  p ro m u lg a ció n  de ésta L e y  h a 

b rá un p erió d ico  que se den om in ará B O L E T ÍN  
O F IC IA L , cu y a  p u b lic a c ió n  se lia rá  b a jo  la  v ig i la n 
cia  d el m in isterio  de go b iern o .

A r t 20  Se in se rtará n  en éste b o le tín : i °  L as L e 
yes q u e  san cione la  le g is la tu r a , la s r e so lu cio n e s de 
c u a lq u ie r a  de las c á m a ras y  los d e sp ach o s de la s  
com isiones.

2 o T o d o s lo s  decretos o reso lu cion es d el Poder 
E je c u tivo .

3 o T o d a s la s  sentenci'as d e fin itiv a s  e in terlo cu to- 
rías de los T rib u n a le s  d e Ju sticia . T am b ién  se in 
sertarán  b a jo  p e n a  de n u lid a d , la s  cita cio n es p or 
edictos, a viso s de rem ates, y  en ge n e ra l todo acto  
o d ocu m en to  que p or le y e s  req u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 °  L os S u b -secreta rio s del P oder E je c u tivo , los 
secretarios de las cám aras le g isla tiva s  y  de lo s  T r i
b u n a les de J u sticia  y  lo s  je fe s  de o fic in a , p asarán  
d ia riam en te  a la  d irecció n  del p erió d ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a b a  de lo s  actos o docum entos a que se 
refiere  e l artícu lo  an terior.

A rt. 4© L a s p u b lic a c io n es  del «B o l e t í n  O f i c i a l », 
se ten d rán  p o r auténticas; y  un e jem p lar de ca d a un a 
de ellas  se d istrib u irá  g ra tu itam en te  entre los*m iem 
bros de la s  cám aras leg isla tiva s  y  adm in istrativas de 
la  P ro v in cia .

Art. 5 o £ n el arch ivo  ge n e ra l de la  p ro v in c ia  y  
en el de la  C ám ara de J u sticia  se co lecc ion a rán  dos 
ó m ás ejem p lares del «B o l e t í n  O f i c i a l », p ara  que 
p uedan  ser co m pu lsad as sus pu b licaciones, toda vez 
q u e se su scite  duda a su respecto.

Art. 6 0 T o d o s los gastos qu e ocasion e ésta le y  se 
im p u tará  a la  m ism a.

Art. 7 °  C om uniqúese, etc.
S a la  de Sesiones S a lta , A gosto  io 1908.

F É L I X  U S A N D IV A R A S —J u a n  B. G u d i ñ o  
S. de la  C. de D D

ACUERDO DE MINISTROS

N.° 1242 
Subsistiendo las razones que motiva

ron el decreto N° 1023, de 1° de Diciem
bre del año ppdo. y de acuerdo con . lo 
solicitado por la Jefatura de Policía. 

El Gobernador de la Provincia en 
acuerdo de Ministros 

DEGRETA:
Art. I6— Déjase en vigor para el co

rriente año el mencionado decreto, por 
el que se asigna una suma mensual pa
ra fallas de Caja de la Comisaría Pa
gadora de la Policía que se aumenta a 
treinta pesos.

Art. 2o— El gasto que ocasiona el pre
sente decreto se imputará a la primera 
partida del Item 10 del Inciso 8° del 
Presupuesto vigente.

Art. 3.° —Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Abril 20 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M . Z u v ir ía  
MANUEL R. ALVARADO 

Es copia:— Francisco J. López

N.° 1244
Atenta la nota pasada por la Señora 

Presidenta de la Sociedad de Beneficen
cia, en la que solicita le sea acordada 
una suma de dinero para ayudar a su
fragar los gastos que ha ocasionado la 
Comunión de Presos en la Penitenciaría 
de esta Ciudad.

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. I o— Acuérdase a la Señora Pre

sidenta de la Sociedad de Beneficencia, 
Doña Sofía Uriburu de Arias, la canti
dad de Trecientos pesos por una sola 
vez, para el objeto expresado.

Art. 2o— El gasto que ocasione el pre
sente decreto se imputará a la partida 
de eventuales dèi Presupuesto vigente.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. 0.

Salta, Abril 23 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
MANUEL R. ALVARADO 

Es copia:— Francisco J. López
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MINISTERIO DE GOBIERNO

1235
Habiendo terminado el periodo por el 

que fueron nombrados los miembros de5 
la Comisión Municipal del Distrito de 
General Güemes.
El Gobernador de la Provincia _

DECRETA:
Art. I o— Nómbrase miembros de la 

mencionada Comisión Municipal, por el 
término de ley, a los Señores Vicente 
Pérez (hijo) José M. Belmont, Alfredo 
Fornacciari, Honorio Folquer y José L. 
Trijo.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial

Salta, Abril 18 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL. M. ZUVIRÍA 
Es c^pia—Francisco J. López

N.° 1237
De acuerdo con lo proscripto en el 

Artüulo 2.° del decreto reglamentario 
de la Ley Nacional de Subvenciones 
para/ fomento de la instrucción primaria.

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art 1.°— Queda acojida la Provincia 
de Salta á la Ley Nacional de subven
ciones para fomento d evla instrucción 
primaria, obligándose al cumplimiento 
de las disposiciones de la citada Ley.

Art. 2.°— Remítase por Secretaría al 
Consejo Nacional de Educación, las le
yes de presupuesto general de la Ad- 
inistración y del Consejo General vde 
Educación para el ejercicio del corrien
te año, juntamente con los demás an
tecedentes que fuesen necesarios.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Abril 19 de 1917
CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:— Francisco J. López

N.° 1238
De acuerdo con la propuesta ele- - 

vada por la Comisaría del Distrito

de Embarcación 'por intermedio de la 
Jefatura de Policía.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°— Nómbrase Comisario auxi
liar del Partido de Tartagal a D. José 
Roffini, en remplazo deD. Alberto Val- 
diviezo que desempeñaba diaho puesto.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e* 
insértese en el R. O.

Salta, Abril 19 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M . Z u v ir ía  
Es copia:— Francisco J. López

N.° 1239
Habiéndo comunicado la Junta de 

Escrutinio con fecha 16 del corriente 
de acuerdo con el Artículo 74 de la 
Ley de Elecciones, que ha declarado 
nulas las elecciones practicadas el día 
4 de Marzo último en las mesas 16 y 
.18 del Rectoral, Departamento de la 
Capital y 3 del Departamento de San 
Cárlos.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1.°— Convócase á los Electores 
de las expresadas mesas á elejir un Se
nador y cuatro Diputados por el De
partamento de la Capital y un Sena- 
nador y un Diputado por el de San 
Cárlos.

Art. 2.°— Desígnase el día Domingo
29 del corriente para que tenga lugar 
dicha elección.

Art. 3.°— Coíiiuníquese, publíquese e 
insértese al R. Oficial.

Salta, Abril 18 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir ía  
Es copia:—Francisco J. López

N ° 1240 *
Habiéndole sido aceptada la renuncia 

interpuesta por D. Antonio J. Hendez 
del puesto de Domisario Auxiliar del 
Partido de la Candelaria y de acuerdo 
con las propuestas elevadas por el Co
misario de Cerrillos, por intermedio de 
la Jefatura de Policía.



E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°— Nómbrase para ocupar el 
referido puesto á D. Gustavo Marrupe 
y el de de Comisario Auxiliar Suplen
te del Departamento de Cerrillos á D. 
Antenor Oliver Yelarde.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. O.

Salta, Abril 19 de 1917.
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z uvit
Es copia:—Francisco J. López

N.° 1241
De acuerdo con la propuesta eleva

da por la. Jefatura de Policía.
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA: v
. Art. Io— Nómbrase a D. Florencio 

García, Sub-Comisario ad-honorem del 
Partido de Jasimaná, Departa-manto de 
San Cárlos.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Santa, Abril 20 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRIA 
Es copia.—Francisco -1. López

N.° 1243
Habiendo fallecido en el día de hoy el 

Señor Delfín Leguizamón, que ocupó los 
altos cargos de Gobernador de la Pro
vincia, durante dos períodos, Senador y 
Diputado Nacional y de la H. Legisla
tura y a quien por su^patriotismo y ab
negación le cupo desempeñar tan bri
llante papel en la defensa de esta Pro
vincia contra la invación de las hordas 
de Varela; y siendo un deber .del Go
bierno asociarse al duelo causado por 
su fallecimiento en homenaje a los pa
trióticos e importantes servicios pres
tados*^ J a  Provincia por el extinto, en 
su larga y fecunda vida pública.

E l Gobernador de la. Provincia 
DECRETA:

'Art. I o—La bandera Nacionalperma- 
necerá izada a media asta durante el 
día de mañana en todos los edificios

públicos de la Provincia, en señal de due
lo.'

Art. 2°— El Cuerpo de Bomberos for
mará de parada y tributará Jos honores 
de estilo en el acto del sepelio* de si*s 
restos.

Art. 3o— Por el Ministerio de Gobier
no diríjase nota de pésame a la familia, 

•con transcripción del presente decreto.
Art. 3.°^-Comuníquese, publíquese e 

insértese en elR. Oficial
Salta, Abril 20 de 1917, 

CORNEJO 
R a f a e l  M. Z u v ir ía .

Es copia—F, J. López

N° 1245
De acuerdo con las ternas elevadas 

por la Comisión Municipal del Departa
mento de la Poma para el nombramien
to de Jueces de Paz,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o— Nómbrase Jueces de Paz, 
Propietario y Suplente, del mencionado 
Departamento para el ejercicio del co
rriente' año, a los Señores Moisés Loza
no y Moisés Martínez respectivamente.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Abril 24 de 1917 
CORNEJO 
R a f a e l  M. Z u v ir ía  

Es copin:— Francisco J. López

__________ MINISTERIO DE HACIENDA_________

N.° 1223 
Salta, Abril 13 de 1917 

Siendo conveniente establecer un ex
pendio de guías en Lumbreras jurisdic
ción del Dpto. de Metan.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art, 1.°— Nómbrase a D. Lorenzo Jun
cosa expendedor de guías de Lumbre
ras, aceptándosele la fianza de un mil 
pesos ^/n. dada por D. Cárlos Poma.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése en el R. Oficial

CORNEJO 
M. R. A l t  a ra d  o 

Es copia: Juan M artin  Leguizavion.



N.° 1229 
Salta, Abril 16 de 1917

Vista la precedente solicitud formu~ 
Jada por D. Ernesto Figueroa, pidiendo 
la devolución del cinco por ciento de sus 
sueldos que le fueron descontados por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones; en a- , 
tención a haber sido declarado cesante del 
cargo que desempeñaba en la Administra
ción de Justicia, por razones de econo
mía.

Atentos los informes y dictamen fis
cal favorable a la expresada petición, 
que corren en estos obrados.

E l Gobernador de Id Provil., ia 
DECRETA:

Arfc. l.°— Declárase, conforme 0 a' la 
prescripción del art. 22 1.a parte, de la 
ley de Jubilaciones y Pensiones que, el 
recurrente D. Ernesto Figueroa, tiene 
derecho a la devolución del cinco por 
ciento de sus sueldos que le fueron des
contados.

Art. 2.°— Declárase igualmente que, 
con la devolución que se ordena, el Sr. 
Figueroa pierde la antigüedad que te
nia hasta el día de su cese, para el cli
so de reingresar a la Administración 
pública.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial, y vuel* 
va a la Caja para su cumplimiento y 
demás efectos.

CORNEJO
M. R. ALVARADO  

Es copia:—J. M. L eguizam ÓiN[

N.° 1230
Vista la precedente solicitud que for

mula D. Ernesto Uriburu, reclamando la 
devolución del cinco por ciento de sus 
sueldos que le fueron descontados por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones; fun
dando dicho reclamo en hnber sido decla
rado cesante por razones de economía.

Atentos los informes y dictamen fiscal 
favorable ü la petición de referencia, que 
corren en estos obrados.

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. l.°— Declárale, conforme a la 
prescripción del art. 22 1.a parte, de la

ley de Jubilaciones y Pensiones, que, el 
recurrente Sr. Uriburu tiene derecho a la 
devolución del cinco por ciento de los 
sueldos sobre los cuales efectuó descuen
to la Caja de J. y Pensiones.

Art. 2.°—Declárase, igualmente que, 
con la devolución que se ordena, el Sr. 
Uriburu pierde la antigüedad que tenía 
hasta el día de su cese, para- el caso de 
reingresar a la Administración pública.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial, y vuelva a la 
Caja a sus efectos.

CORNEJO ,
M. R. ALVARADO 

Es copia:—J. M. L eguizam ón

Décreto N° 1231 
Salta, Abril 17 de 1917.

Vista la precedente solicitud formu
lada por la señorita Rosa Figueroa, re
clamando la devolución del cinco por 
ciento de sus sueldos que le fueron des
contados por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones fundándose, para el efecto, en 
heberse suprimido el cargo de celadora 
que desempeñaba' en las Escuelas Pú
blicas de ésta Capital.

Atentos los informes y dictamen fis
cal, favorables a la expresada petición, 
que corren en estos obrados.
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :.
Art. I o— Declárase, conforme a la pres

cripción del art. 22°, I o parte de la ley 
de Jubilaciones y Pensiones, que la re
currente señorita Rosa Figueroa tiene 
derecho a la devolución del descuento 
de sus'” sueldos, en la forma que previe
ne la ley de la materia.

Art. 2o— Declárase, igualmente que, 
con la devolución que se ordena, la se
ñorita de Figueroa pierde Ja antigüedad 
que tenía hasta el día de su cese para 
el caso de tomar otro puesto de los que 
beneficia la ley ya citada.

Art, 3o— Comuniqúese, Publíquese dé
se al Registro Oficial y fecho vuelva 
a la Caja a sus efectos.

CORNEJO 
M. R. A l v a e a d o

Es copia—<7. M. Leguizamón



Decreto N° i  2 34 
Salta, Abril 17 de 1917 

Atenta la petición del «Centro Co
mercial e Industrial Mayorista de Sal
ta» sobre rebaja de la tasa fijada para 
las «patentes proporcionales» del corrien
te año y nueva prórroga del plazo se
ñalado para su pago; petición fundada 
en el mal estar1 económico que sufre la 
Provincia, el cual es posible que reper
cuta sensiblemente sobre las transado* 
nós comerciales; y CONSIDERANDO: 
Que impedimentos de orden administra
tivo y de régimen de contabilidad se 
oponen a Ja aplicación de la medida 
propuesta; por lo que para acceder a la 
petición mencionada— conforme al deseo 
del Poder Ejecutivo de aliviar en cuan
to le es posible la contribución tributa
ria del comercio e industria—el único 
medio apropiado sería acordar una re
baja uniforme sobre el valor de las «pa
tentes proporcionales» devolviendo el im
porte de ella, con ulterioridad al térmi
no del pago.
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. I o— Prorrógase hasta el diez de 

Mayo próximo el plazo para el pago sin 
multa de las «patentes proporcionales» 
del año en curso.

Art. 2o— Acuérdase una rebaja del diez 
por ciento sobre el importe de las pa
tentes referidas a los comerciantes e in
dustriales que cumplan con la obliga- 
ción de abonarlas dentro del término se
ñalado. La Contaduría General regla
mentará oportunamente la forma cómo 
se hará efectiva la devolución de los 
valores relativos a dicha rebaja.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

CORNEJO 
M a n u e l  R. A l v a r a n o  

Es copia:— Juan M. Leguizamón

N.° 1236.
Salta Abril 18 de 1917 

Habiéndose dado comienzo a la ins
talación de la Estación Enològica de 
Cafayate autorizada por ley N° 897 de 
Agosto 21 de 1916 para lo cual, así co

mo para su sostenimiento, será jnepes» 
ter efectuar, gastos que deben atender
se con el producido del impuesto, adi* 
cional de medio centavo por litro de vi* 
no que sa venda o consuma deut.ro del 
territorio de la Provincia creado por 
Ja Ley citada y con el subsidio acorda
do por' la Ley de Presupuesto General 
de la Nación; estando facultado el Po- 
der Ejecutivo por el arL .3o de la men
cionada Ley Np 897 para fijar la fecha 
y forma en- que comenzará a hacerse 
efectivo dicho adicional; y siendo con
veniente determinar como han de efec
tuarse por la Contaduría General las 
imputaciones de los gastos e ingresos 
que motiven los conceptos expresados. 

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io— El impuesto adicional de me
dio centavo por litro de vino que se 
venda o consuma dentro del territorio 
de la Provincia creado por la ley N° 
897 y ratificado por la Ley N° 1041 
de impuesto a los vinos de Diciembre
30 de 1916 comenzará a percibirse por 
las oficinas receptoras de renta de la 
Provincia a partir del primero de Mayo 
del co, riente año en la forma general 
establecida por ésta última ley, por los 
procedimientos administrativos en prác
tica y los que ulteriormente precisen los 
decretos reglamentarios,

Art 2o— El importe del impuesto adi
cional a que se refiere el artículo ante
rior ingresará provisoriamente por el 
concepto de «impuestos a los vinos» del 
cálculo de recursos de la ley de presu
puesto general de la Provincia para 
1917. debiendo imputarse por Contadu- 
río General a la Ley N° 897 al efec-~ 
tuarse el cierre de! ejercicio económico, 
del mismo año.

Art. 3o Los gastos de sueldos, admi
nistración, funcionamiento etc, déla Es
tación Enologica se imputarán a la ley 
N° 897.

Art. 4,°— C o m ú n p u b l í q u e s e  é 
insértese en el R, Oficial

CORNEJO
MANUEL R. ALVARADO 

Es copia— Juan M. Lf'ímizttin'ui



EDICTOS
SUCESORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de D. D o
m ingo M endilaharzu en el Juzgado 
a cargo del Dr. David E. Gudiño, se ci
ta, llama y emplaza por el término de 
trienta dias a todos los que se consi
deren con algún derecho a él, para que 
se presenten a hacerlos valer dentro 
dicho término bajo los apercibimientos 
de ley.— Lo que el suscrito secretario 
hace saber a los interesados por medio 
del presente.

Salta, Abril 25 de 1917.
Pedro J. Arando,

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de D. Tori- 
bio Diez Gómez, por auto del Sr. Juez 
Dr. Augusto F. Torino, se cita por el 
presente y por el término de trienta 
días a todos los que se consideren con 
algún derecho s,e presenten a hacerlos 
valer por ante la Secretaría del suscri
to.—:Salta, Abril 21 de 1917.

M. Sunmillán. Secretario

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de C risósto- 
rao Salgado, el Juez de 1.a instancia 
en lo civil y comercial, Dr. David E. 
Gudiño, cita por el término de 30 días 
en dos diarios locales y por una vez en 
el B o l e t ín  O f ic ia l , a todos los que se 
consideren con derecho en esta sucesión, 
se presenten a hacerlos valer.

Lo que el suscrito secretario hace sa
ber por medio del presente.

. ' Salta, Abril 20 de 1917 
Pedro J. Aranda— Secretario

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Rosa A - 
paza, el Juez de 1.a instancia en lo ci
vil y comercial, Dr. David E, Gudiño, 
cita a todos los que se consideren con 
derecho, para que se presenten a hacer
los valer, dentro del término de 30 
días, a contar desde la primera publica

ción del presente, los que se hará en dos 
diarios locales y por una vez en el B. 
O f ic ia l .

Lo que el suscrito secretario hace sa
ber por medio del presente.

Salta, Abril 21 de 1917 
Pedro J. Aranda

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Presen
tación Villa de Plaza, por auto de 
fecha de hoy del Sr. Juez de 1.a instan
cia en lo civil y comercial, Dr. David
E. Gudiño, se cita por el término de 30 
días en dos diarios locales y por una 
vez en el B o l e t ín  O f ic ia l , a todos los 
que se consideren con derepho en esta 
sucesión. Lo que el suscrito secretario 
hace saber por medio del presente.

Salta Marzo 14 de 1917.
Pedro J. Aranda

CONCESIÓN d e  AGUA
En la solicitud de concesión de 300 

litros de agua por segundo del Río Do
rado, Departamento de Anta, para ini- 
gar la finca e l  b o r d o , ubicada en este 
Departamento; presentada por D. Juan 
S. Braudt en representación de Jaime 
Talló, cuyos límites, extesión constan del 
título de propiedad y plano adjuntos.

Por resolución ministerial de Abril 
19 1917, se ordena publicar durante el 
término de 30 días en un diario local y 
una vez en el B o l e t ín  O f ic ia l , citan
do a los que se consideren con derechos 
para que puedan deducirlo ante el Su
perior Gobierno.

Lo que el suscrito hace saber me
diante el presente.

Salta, Abril 20 de 1917 
W  aldino Piarte

E scrib a n o  de G obierno y  m inas

DESLINDE
Habiéndose presentado los Doctores 

Torino y 'Arias con poderes y títulos 
bastantes de la familia Gómez Rincón 
'solicitando deslinde, mensura y amojo
namiento de la finca Yatastoy dos frac
ciones de terreno ubicados al Norte del 
Rio Yatasto situados en el Departa
mento de Metán de propiedad de dicha



familia Gómez Rincón— Yatasto dentro 
los siguientes límites: Norte, el Rio 
de Yatasto que la separa de diversas 
propiedades de. dueños distintos; j Sud, 
Rio délas Cañas ó Cabes; hasta dar con 
la vía del F. C. C. N. y de allí por esta 
vía hasta dar con la línea del Telégra
fo Nacional con propiedad de Marcelino 
Sierra y Narciso Britto. Este, con he
rederos de Germán Torrens hoy de 
Eduardo Escudero y Deidamia Sierra 
de Torrens y Marcelino Sierra; Oeste, 
las altas cu¿íores de lá serranía del 
Crestón que separa de la finca Bode- 
quita de Sara C. de Fleming y en la 
fracción que queda al Este de la vía 
del F. C. con Marcelino Sierra en peque
ña parte.— Ia fracción de terreno sus lí
mites, son: Norte, propiedad de José Ber- 
nis. El Cementerio y Luis Gimenez; Sud, 
el Rio Yatasto, Este, con la viuda de 
Poma, José M. Bernis y Gregorio Ló
pez; Oeste, con B . Diaz, E. Kiosi, he
rederos de A. Jerez y de A. González 
— 2a fracción límites: Norte, conM.-Brit
to, Sud, Rio Yatasto, Este, con A Je
rez, Oeste, con Galo Lenardo.=El Sr. 
Juez de I a Instancia Doctor Augusto
F. Torino ha ordenado que se practiquen 
dichas operaciones por el perito propues
to agrimensor Sr. Hermán Pfister pre
via publicación de edictos de acuerdo 
al art. 575 del C. de P. en" lo C. y C. 
en los diarios «Tribuna Popular» y «Nueva 
Epoca» y una vez en el B o letín  O f i 
cíala— Lo que el suscrito Secretario ha
ce saber a los interesados por el pre
sente.— Salta, Abril 21 de 1917.

M. Sanmülán, Sanreitrio

CITACIÓN
En el juicio ejecutivo que sigue el 

Banco Constructor, contra Julio Valsa- 
chi, el señor  ̂ Juez de 1.a instancia en 
lo Civil y Comercial, Dtor. Martín Gó
mez Rincón, ha dictado lo siguiente: 
— Salta, Abril 9 de 1917— Cítaséa don 
Luis Valsachi, por medio de edictos 
que se publicarán, durante veinte veces 
en los diarios N. Epoca y T. Popular 
y por una vez en el B. O f ic ia l , a ob
jeto üe que se presente ante este Juz

gado a estar á derecho en este juicio, 
bajo apercibimiento de nombrarle de
fensor que lo represente sinó compare
ciese dentro del término indicado.— Gó
mez Rincón— Lo que el suscrito secre
tario Tiace saber por.medio del presente.

Salta, Abril 10 de 1917 
Nolcisco Zapata

REUNIÓN DE ACR E E D O R E S
Habiéndose presentado el Sr. Euge

nio Bissone, .pidiendo reunión de acree
dores, el Juez en lo civil y comercial, 
doctor Martín Gómez Rincón, ha de
cretado el siguiente auto: Salta, Abril 
10 de 1917:— Téngase por presentado 
al comerciante Eugenio Bissone, pi
diendo reunión de acreedores; nómbrase 
al contador publico don Laudino Pe- 
reyra que a resultado sorteado, en pre
sencia del señor Agente Fiscal, para 
que en compañía de los Sres. Araoz, 
Alemán y Cía., y Usandivaras, su hijo 
y Cía., a quienes se designan en ca
lidad de acreedores interventores, com
prueben la verdad de la exposición del 
presentante señor Eugenio Bissone, e- 
xaminen los libros y recojan los an
tecedentes necesarios, para informar 
sobre la conducta de los mismos, va
lor deí activo, situación y porvenir 
de los negocios y exactitud de la nó
mina de los acreedores presentados.

Suspéndase toda ejecución que hu
biere llegado al estado de embargo de 
bienes, con exepción de los que tuvie- . 
sen por objeto el cobro .de crédito 
hipotecario privilegiado: Publíquese edic
tos en los diarios «La Provincia,» y 
«Nueva Epoca», por el término de 15 
días y por una vez en el B o l e t ín  Of i
c ia l ,. haciéndose conocer la presenta
ción del señor Eugenio Bissone y ci
tando a todos los acreedores para que 
concurran a una junta de verificación, 
de créditos que tendrá lugar el día 
4 de Mayo próximo a horas 2 p. m. Ofi
cíese a los demás Jueces y cítese fal 
señor Agente Fiscal.— Repójgase la o- 
ja.— Martín Gómez Rincón.— Lo que el 
escribano secretario hace saber por me
dio del presente.—N. Zapóla.



R E M A T E S

Por JOSEÍ MÁRIA LEGUIZAMON 
JUDICIAL-SIN BASE 

Veinte vacas con cria
'■* ' ' ’

Per disposición del. Sr. Juez, de pri
mera Instancia Dr. Gudiño y como co-.: 
rrespondieñíe va- la ejecución seguida 
por los Sres. Moya -Hermanos, contra 
Juan Fernandez, el .12 de Mayo del 
cte. año, á las 4. p. m. en mi escrito
rio Urquiza -462 , • venderé sin base, 
veinte vacas . con cria, , dadas 5al ejecu- 
tante con contrato de Prenda Agraria. 

j ó s e  M. l e ^ u i z a m o k — Martillea

Por JOSÉ MARIA LEGÜIZAMON

JUDICIAL—SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de pri
mera Instancia Di\^ Gómez Eincón .y. 
como correspondiente a la ejecución se
guida poí Juan Costa contra Rumual- 
do Monteé,, el Lunes 7 de Mayo del 
cte. año, a las 5 p. m. en mi escri
torio Urquiza 462, venderé sin base, 
cuarenta taifas madres, las cuales se 
encuentran en Campo Duran.

-  •..~ J o s e . M. l e g ü i z a m o n — Martiliero

Talleres gráficos de la Penitenciaria


